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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi (Cauca), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION CIVIL No. 152 
 
Previo a decidir de fondo sobre la solicitud presentada por la doctora MARITZA 

VIVIANA CASTAÑO BELLO, apoderada judicial del demandante, se observa que allegó 
comprobante postal “interrapidisimo”, de no residir en la dirección dada inicialmente en la 
demanda como lugar de notificación. Allega también un pantallazo de envío al correo 

electrónico hensan1961@gmail.com, dando aplicación al artículo 8 del decreto 806 de 
2020, es decir, notificando la demanda mediante correo electrónico.  

 
Conforme lo anterior se hace necesario que la apoderada manifieste a este 

Juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, el 
modo en el que adquirió el correo electrónico del demandado allegando las constancias 
correspondientes, esto con el fin de verificar que corresponde al demandado y así evitar 
nulidades procesales. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
La Juez,  

 
 
 

 
OLGA ARANA CORDOBA  

 
 
 
 

E     S     T     A     D     O 

 
FECHA : 16 de diciembre de 2020 

 
Hoy notifique por estado No. 040, a las partes 

que aún faltaban. 

 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 
Guapi-Cauca 
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